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YINETH PAOLA CAMARGO URREGO  

Subdirectora (E) 

 
Vo.Bo.: Maryury Del Carmen Bayona Tarazona – Coordinadora Administrativa y Financiera  

Proyectó: Carlos Andrés Diaz Mesa - Coordinador Académico  

 
 

MEMORANDO DE CONTRATACIÓN DIRECCION DE 
FORMACION PROFESIONAL 

Regional y Centro de 
Formación que 
realiza la solicitud: 

 
Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico 

Descripción breve de la 
solicitud: 

Prestar servicios personales de carácter temporal para impartir Formación 
Profesional Titulada y/o Complementaria en la red de conocimiento de 
informática, diseño y desarrollo de software (TIC), modalidad presencial en el 
Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico. 

Tipo de formación o 
programa: 

Formación Profesional Integral 

Cantidad de 
contratos: 

NUEVE (9) 

Valor total de la 
contratación: 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS. ($427.754.529) 

CDP: 

 
5425 del 15-01-2025 

Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de Formación revisó el 
cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable, en concordancia 
con el manual de contratación vigente. 



 

 

GTH-F-327 V03 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS PERSONALES. 
 

 EL SUBDIRECTOR (E) DEL COMPLEJO TECNOLÓGICO AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y TURÍSTICO 
DEL SENA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico requiere contratar la prestación de 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que 
soportará la futura contratación.  
 
Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 
1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva Presidencial 08 de 2022;  

 
CERTIFICA 

 

Que revisada la planta de personal del Centro de Formación Profesional, lo indicado en las anteriores 
consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud 
del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta Subdirección de Centro acredita la inexistencia 
de personal  suficiente que cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las actividades 
principales demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es: “Prestar servicios 
personales de carácter temporal para impartir formación  Profesional  Titulada y/o complementaria en la 
red de conocimiento de  informática, diseño y desarrollo de software (TIC), modalidad presencial en el 

Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico”. 
 
Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad 
vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas 
de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Apartadó, a los 03 días de febrero de 2025. 

 

 

YINETH PAOLA CAMARGO URREGO  

Subdirectora (E) 
Vbo: Maryury Del Carmen Bayona Tarazona  

Proyectó: Carlos Andrés Diaz Mesa - Coordinador Académico  

Revisó: Sandra Patricia Ospina Rivera – Gestión de Talento Humano   

    Anexo: Estudio Previo
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE SUBDIRECTOR DE 
CENTRO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, subdirector de Centro del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización 
para contratar NUEVE (9) instructores técnicos, tecnólogos o profesionales con el siguiente objeto igual: Prestar 
servicios personales de carácter temporal para impartir formación Profesional Titulada y/o complementaria 
en la red de conocimiento de informática, diseño y desarrollo de software (TIC), modalidad presencial en el 
Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico”. 
 
Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 
de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el 
Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 2154 de 2024, la Resolución 
No. 2407 de 2023, la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014 y la Circular SENA No. 04 de 2023, Directiva 
Presidencial No. 08 de 2022. 
 

              Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, subdirector de Centro en los 
estudios previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval del 
subdirector de Centro que lidera el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente 
tramitar la autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en el CDP No. 5425 del 15-01-2025 
En consecuencia, esta Subdirección de Centro. 

 
AUTORIZA 

 
A contratar los servicios de NUEVE (9) instructores técnicos, tecnólogos o profesionales con el siguiente objeto 
igual: “Prestar servicios personales de carácter temporal para impartir formación Profesional Titulada y/o 
complementaria en la red de conocimiento de informática, diseño y desarrollo de software (TIC), modalidad 
presencial en el Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico”. 
 
Dada en Apartadó. 
 
 
 

YINETH PAOLA CAMARGO URREGO  
Subdirectora (E) 

 
Vo.Bo.: Maryury Del Carmen Bayona Tarazona – Coordinadora Administrativa y Financiera 
Proyectó: Carlos Andrés Diaz Mesa - Coordinador Académico  
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

 
EL SUBDIRECTOR (E) DEL COMPLEJO TECNOLÓGICO AGROINDUSTRIAL PECUARIO Y TURISTICO 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL ANTIOQUIA CERTIFICA 

 

 
Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2025, entregado a la Dirección 

de Formación Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios Personales se encuentra 

incluido en éste. 

Para mayor constancia se firma en Apartadó, a los veinte (03) días del mes de febrero de 2025. 

 
 
 

 

YINETH PAOLA CAMARGO URREGO  
Subdirectora (E) 

 
Anexo: Pantallazo del PAA 

Proyectó: Carlos Andrés Diaz Mesa- Cargo: Coordinador Académico  

 

 

 
 
 
 
 
 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTOR 

 



 

 

 

 
OBJETO: 

 Prestar servicios personales de carácter temporal para impartir formación 
Profesional Titulada y/o complementaria en la red de conocimiento de 
informática, diseño y desarrollo de software (TIC), modalidad presencial en 
el Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico. 

 

 
EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesionales, Tecnólogos o Técnicos en las áreas de conocimiento 
relacionados con las áreas de formación complementaria o titulada a atender 
a atender, de acuerdo con los perfiles que se detallan en el numeral 4 del 
presente documento y el anexo 2 GFPI-F139 Plan de Contratación 
(Educación formal Bachiller, Técnico, Tecnólogo, Profesional, 
especialización, maestrías y doctorados etc. Ver tabla de honorarios vigente) 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

De acuerdo con el perfil y competencias a desarrollar que se 
detallan en el numeral 4 del presente documento y el anexo 2 GFPI- F139 
Plan de Contratación. 

CANTIDAD DE 
INSTRUCTORES: 

NUEVE (9) 

 
 
 
 
 
 
 

 
VALOR Y FORMA DE PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS. ($427.754.529). Esta suma será pagada 
por el SENA al contratista de la siguiente manera:  
PROFESIONAL O TECNÓLOGO: a) Un primer pago correspondiente al mes de 
febrero de 2025 por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 3.219.658), b) (9) pagos 
iguales por los meses de (marzo) a (noviembre) de 2025, por valor de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 
M/CTE. ($ 4.599.511) c)  un último pago correspondiente al mes de diciembre 
por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL VEINTICUATRO PESOS  
M/CTE. ($ 2.913.024). 
 

PLAZO: 
Diez (10) meses y diez (10) días según lo relacionado en el Anexo No 2: PLAN 
DE CONTRATACIÓN INSTRUCTORES, sin exceder el 26 de diciembre de 2025 
según lo establecido en la Resolución 1-03368 del 19 de diciembre de 2024, 
por la cual se modifican los artículos 1 y 2 de la Resolución Nro. 1-3000 de 
2024, “por la cual se establece el calendario académico y de labores de los 
centros de formación profesional del SENA para el año 2025...” 
 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Modalidad PRESENCIAL en el Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario 
y Turístico y/o cualquier lugar de la jurisdicción del centro de formación que 
las obligaciones requieran su ejecución. 

 
 

 

La supervisión del contrato estará a cargo del Servidor Público de Planta del 
Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico, Regional 
Antioquia que designe por escrito o a través de la plataforma transaccional 
SECOP II el subdirector del Centro, quién verificará la correcta y oportuna 



 

 

SUPERVISOR: 
ejecución del objeto contractual, conforme a la Resolución del SENA No. 1-
02621 del 2024 por la cual se adopta el manual de supervisión e 
Interventoría, o la que la modifique o remplace. 

ORDENADOR DEL PAGO: 
Yineth Paola Camargo Urrego 

 
 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 
del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como 
lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 
3º del Decreto 371 de 2021 y de la ley 2013 de 2019 entorno a la integralidad de la entidad, el Complejo 
Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico del SENA, requiere contratar los servicios personales para 
atender la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación: 
 

La contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2025, se debe realizar con plena 
observancia de las normas legales y reglamentarias vigentes que rigen el tema, así como las de austeridad 
del gasto público, garantizando la aplicación de los principios de contratación (como transparencia, 
economía y responsabilidad, establecidos en los artículos 23 y siguientes de la Ley 80 de 1993), y los que 
orientan la función administrativa (como los de planeación, igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, que establece el artículo 209 de la Constitución Política), además de 
la satisfacción del interés general, el cumplimiento de los fines estatales, y aplicando además las directrices 
y procedimientos de esta Circular. 
 
De conformidad con el Artículo 25 del Decreto 249 de 2004 el cual cita: “Los Centros de Formación 
Profesional Integral, son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación 
profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en 
articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. (…). 
 
De igual forma el numeral 28 del artículo 27 del Decreto 249 de 2004 establece como funciones de las 
Subdirecciones de los Centros de Formación Profesional Integral: “Administrar y ejecutar los procesos de 
contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento humano, de los recursos 
físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información del Centro”. 
 

ALINEACION DE LA CONTRATACION CON PLAN DE DESARROLLO NACIONAL 

En el mismo sentido, los presentes contratos contribuyen al Plan de Acción del SENA 2024 y al Plan Nacional 
de Desarrollo a través de la gestión del Talento Humano SENA a nivel Nacional, la promoción en el uso de 
las TIC con el fin de fomentar el desarrollo institucional y, así mismo, en armonía con el Plan Estratégico 
Institucional vigente, cumpliendo con el requisito legal de la Ley 152 de 1994 que versa sobre la elaboración, 
ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo respectivo, en este caso, el SENA 



 

 

alineado con las políticas del gobierno nacional, aporta desde su qué hacer institucional a los compromisos 
establecidos en el documento denominado “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026; “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida”, el cual está basado en cinco transformaciones: a) Ordenamiento del territorio 
alrededor del agua y justicia ambiental, b) -seguridad humana y justicia social, c) Derecho humano a la 
alimentación, d) Internacionalización, transformación productiva para la vida y la acción climática y e) 
Convergencia regional, cuyo objetivo más importante es, entonces, el de fortalecer la democracia; asegurar 
que todas las personas puedan ejercer sus derechos desde la oportunidad de participar en el diseño, 
ejecución, evaluación y cambio de las decisiones que harán sabrosa su existencia. Las transformaciones 
propuestas por el Plan buscan orientar la economía hacia la promoción de un desarrollo económico, social, 
y ambiental. 

El SENA contribuye a la trasformación en la seguridad humana y justicia social, la cual plantea: 

Es así como a partir de la formación para el trabajo se brinda las herramientas a las La educación como 
derecho, potenciará las capacidades diversas de personas y comunidades para construir más y mejores 
historias de desarrollo. La apuesta es por una educación humanista, confiada en la capacidad colectiva de 
resolver nuestros asuntos más urgentes; una educación que conduce a una sociedad en paz y a una 
economía basada en el conocimiento. 

comunidades y ciudadanos colombianos para el desarrollo de su proyecto de vida enmarcado en los 
diferentes sectores productivos de las regiones en las que hace presencia. La educación del SENA se centra 
además en el conocimiento técnico del hacer y las habilidades del ser, generando una educación integral 
con capacidad, para resolver las necesidades, potenciar las oportunidades y contribuir a la economía 
territorial en la aplicación del conocimiento adquirido. 

Así mismo, se contextualiza sobre la estrategia CAMPESENA del SENA para promover el reconocimiento de 
la labor del campesinado Colombiano, fortalecer su economía y facilitar el acceso de esta población a los 
diferentes programas y servicios del SENA y sobre la estrategia del SENA Full popular, la cual impulsan la 
Economía Popular con una estrategia nacional que entrega capacitaciones para empoderar a 
emprendedores, micronegocios y unidades productivas personales, familiares, domésticas y comunitarias 
de cualquier sector económico.  

¡Cuál es el alcance de las estrategias? 

 
▪ Caracterización de las dos poblaciones en plataformas y aplicativos de acceso y registro. 
▪ Ingreso hasta el nivel técnico, sin requisitos de títulos de educación básica o media 
▪ Formación en la vereda. 
▪ Medios de formación (Aulas móviles, Kits Instructores, Radio, drones, Inst. Educativas Rurales, Fincas 

campesinas. 
▪ Flexibilización del número de aprendices por grupo en las acciones de formación (15 Aprendices por 

grupo). 
▪ Materiales de formación para modalidad complementaria. 
▪ Revisión o nuevos diseños curriculares (Producción insumos agropecuarios y alimento para animales – 

Construcción placas huella en vías terciarias – Agroecología – Medio ambiente y Recurso Hídrico). 
▪ Convocatorias especiales focalizadas para Evaluación y Certificación de Competencias Laborales. 
▪ Participación en Mesas Sectoriales. 
▪ Creación de la Mesa Sectorial de Economía Campesina. 
▪ Formación especializada para la economía campesina (FEEC) y para la economía popular. 



 

 

▪ Asesoría en emprendimiento para la formulación de proyectos comunitarios o planes de negocio. 

▪ Convocatorias focalizadas al Fondo Emprender (Registro en plataformas Sena – 90 horas de formación 

o Certificación de competencias laborales). 
 

El Marco normativo que soporta las estrategias son: 
 

Fuente: Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

 

Ruta de Atención Integral de la Población de la Economía Campesina y Economía Popular. 
 
 

 
 

Fuente: Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

 
Así mismo, el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, es un establecimiento público del orden nacional con 
personería jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía administrativa, adscrito al Ministerio 
del Trabajo; encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, 



 

 

económico y tecnológico del país; esa misión es desarrollada a través de los servicios que brinda a sus 
usuarios internos y externos, como lo son: las asesorías para la creación de empresas, Asesoría para el 
Crecimiento y Escalabilidad Empresarial, Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, Formación 
Profesional Integral, Gestión para el Empleo, Normalización de Competencias Laborales, Programas de 
Investigación Aplicada, Innovación y Desarrollo Tecnológico; Formación Continua Especializada. 
 
Por consiguiente, en cada vigencia fiscal surge la necesidad de la contratación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, para atender a las metas misionales del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, razón 
por la que la necesidad de la presente contratación está motivada en el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Plan Estratégico Institucional vigente, requiriendo la creación de grupos de apoyo que respalden y velen 
por el cumplimiento de los procesos misionales, organizacionales, innovaciones estratégicas, tecnológicas 
y el eficaz y transparente manejo de los recursos, a través de apoyos logísticos y administrativos con el fin 
de que las metas misionales y presupuestales se cumplan. De igual forma, el subdirector del Centro de 
Formación debe garantizar la cobertura, gestión y cumplimiento en la Subregión del Complejo 
Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico de los proyectos, convenios, compromisos con 
administraciones municipales, entidades públicas y privadas y la comunidad en general. 
 
Por su parte, el Director General del SENA, mediante Resolución No. 1-2154 de 2024, delegó funciones en 
materia de contratación y convenios estatales, ordenación del gasto y otras disposiciones a los 
Subdirectores de Centro, dando amplias facultades para la celebración de contratos de prestación de 
servicios y otros, sin previa autorización y en armonía de los lineamientos internos expedidos para tal 
efecto. 
 
En este sentido se hace referencia a la Circular No. 3-2024-000278 del 2024, que imparte directrices y 
lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2025. 
 
El Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico del SENA Regional Antioquia cuenta con una 

serie de procesos y procedimientos al interior de la institución entre ellos el proceso de Ejecución de la 

Formación Profesional Integral,  en el cual se debe diseñar, administrar y orientar la formación profesional 

integral a través de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, 

pertinencia y calidad para incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las 

empresas y del país, en cumplimiento de los lineamientos de contratación señalados en el Plan Operativo 

Anual del SENA para la vigencia 2025.  

 

De acuerdo con lo anterior, se requiere contratar por un plazo indispensable para la prestación del servicio 
de apoyos técnicos, tecnólogos y profesionales corresponde a diez (10) meses y diez  (10) días de la vigencia 
fiscal del año 2025 dispuesta por el Gobierno Nacional y según lo relacionado en el Anexo No 2: PLAN DE 
CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES razón por la que esta temporalidad es estrictamente imprescindible 
para cubrir las metas de formación asignadas al centro de formación, de acuerdo con calendario académico 
y necesidad a través del objeto contractual “Prestar servicios personales de carácter temporal para impartir 
formación  Profesional  Titulada y/o complementaria en la red de conocimiento de  informática, diseño y 
desarrollo de software (TIC), modalidad presencial en el Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y 
Turístico.”. 
 

 



 

 

Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad temporal, 

es mediante la suscripción de NUEVE  (9) contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión con personas naturales que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre 

la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 

posteriormente en este documento, de modo tal que se garantice la ejecución de las actividades de apoyo 

al proceso misional para Prestar servicios personales de carácter temporal para impartir formación  Profesional  

Titulada y/o complementaria en la red de conocimiento de  informática, diseño y desarrollo de software (TIC), 

modalidad presencial en el Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico,  y en cumplimiento de las 

metas que se tienen contempladas para la vigencia 2025 como se relacionan a continuación: 

La contratación de este personal es requerida para el cumplimiento de las metas asignadas al Centro de 
Formación, para la vigencia 2025 se presenta la siguiente asignación: 

 
 

FORMACION TITULADA 2025 

NIVEL DE FORMACIÓN META 2025 

Tecnólogo presencial 3.203 

Tecnólogo virtual 3.409 

Tecnólogos a distancia 0 

TOTAL TECNÓLOGOS 6.612 

Operarios 182 

Auxiliares 60 

TOTAL OPERARIOS Y AUXILIARES 242 

 

Técnico Laboral Presencial 4.773 

Técnico laboral Virtual 1.052 

Técnico laboral articulación con la media 6.028 

TOTAL TECNICO LABORAL 11.853 

Profundización técnica 30 

TOTAL TECNICO LABORAL Y OTROS 11.853 

GRAN TOTAL FORMACION TITULADA 18.737 

 
 
 

COMPLEMENTARIA 2025 

NIVEL DE FORMACIÓN META 2025 

Programa de Bilingüismo-Virtual 6.400 

Programa de Bilingüismo-Presencial 1.380 

Total Programa de bilingüismo 7.780 

Formación Complementaria Virtual (Sin Bilingüismo) 18.400 



 

 

Formación Complementaria Presencial (Sin Bilingüismo, incluye SER) 29.250 

Total Complementaria 47.650 

Total Formación Titulada y Complementaria 55.430 

 

 

DESAGREGACION METAS CAMPESENA 2025 

NIVEL DE FORMACIÓN META 2025 

Tecnólogos 24 

Técnico Laboral 403 

Operarios 15 

Auxiliares 15 

Complementaria 8.940 

Total Campesena 9.397 

  

 
 

DESAGREGACION METAS ECONOMIA POPULAR 2025 

NIVEL DE FORMACIÓN META 2025 

Tecnólogos 0 

Técnico Laboral 15 

Operarios 0 

Auxiliares 0 

Complementaria 225 

Total Economía Popular 240 

 
En todo caso, los contratos de prestación de servicios constituyen una modalidad de trabajo con el Estado 
de tipo excepcional, concebido como un instrumento para atender funciones ocasionales que no hacen 
parte del giro ordinario de las labores encomendadas al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, o siendo 
parte de ella no se puede ejecutar con empleados de planta, no obstante, los funcionarios de planta del 
Centro de Formación no cuentan con el perfil requerido para realizar las actividades que se desprenden del 
objeto del contrato y, en caso de cumplirlo, no se cuenta con personal suficiente para cubrir dicha 

necesidad. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado en algunos campos, existiendo o no personal de planta que cumple con el perfil, 
pero no siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional y asignada a nuestro 
Centro de Formación, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que 
tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este 
documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son 
contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 



 

 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse 
con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 
sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

 
2. Obligaciones Específicas: 

 
El CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de prestación 
de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: 

 
1) Orientar la Formación Profesional Integral como un proceso educativo teórico-práctico y desarrollar las 

actividades contractuales de acuerdo con la necesidad del servicio y la programación establecida en los 

procesos formativos del centro de formación. 

2) Participar activamente en los equipos ejecutores, con el fin de garantizar la unidad técnica en la ejecución 

de la formación de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas desde la Dirección de Formación 

Profesional: formulación de proyectos formativos, diseño de actividades de aprendizaje, elaboración de 

talleres, estrategias pedagógicas a implementar en la formación, elaboración de pruebas, ítems que 

alimentarán los bancos de pruebas para la selección de aprendices si a ello da lugar, entre otras. 

3) Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada, 

en el reconocimiento de aprendizajes previos y gestionar la anulación de la matrícula de los aprendices que 

no se presentan en la fase de Inducción y manifiesten su deseo de no continuar, una vez de contactado el 

aprendiz, antes de asociar los aprendices a la ruta de aprendizaje. 

4) Entregar al Supervisor del Contrato la información que le sea solicitada en relación con el proceso de 

ejecución de la formación: proyecto formativo, guías de aprendizaje, planeación pedagógica del proyecto 

formativo, portafolio de evidencias, verificación de condiciones del ambiente de aprendizaje, planeación, 

diligenciamiento formato plan concertado, acta de apertura y acta de cierre de la formación, seguimiento y 

evaluación de la etapa productiva y en general los informes que la formación por competencias exija. 

 

5) Emitir e informar en un plazo máximo de 8 días hábiles a los aprendices y Coordinación Académica el 

juicio de aprendizaje obtenido en cada fase y/o competencia del proceso de formación. 

6) Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinario y extraordinarios, que se programen 

para los aprendices, garantizando en todo momento el debido proceso definido en el Reglamento de 

Aprendices, así como diligenciar el formato de novedades y elaborar el acta. 

7) Reportar en el sistema Sofía Plus todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garanticen la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo tales 

como: inasistencias de aprendices a la formación, creación de rutas de aprendizaje y asociación de 

aprendices a la ruta, reconocimiento de aprendizajes previos y comunicar al supervisor del contrato 

oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la 



 

 

información. 

8) Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 

las acciones que integran el proceso formativo. 

9) Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada, 

innovación pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10) Efectuar todas las actividades de apoyo concernientes en la etapa precontractual, contractual y 

poscontractual, de los procesos de contratación designados por el supervisor u ordenador del gasto. 

11) Participar en las actividades indicadas por el Centro para el mejoramiento de los procesos establecidos 

en la Red de Procesos del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad. 

12) Realizar el apoyo técnico en la divulgación de la oferta educativa del Centro de Formación Complejo 

Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico, acorde a la especialidad técnica. 

13) Implementar estrategias para la retención de los aprendices y justificar plenamente de acuerdo con el 

reglamento del aprendiz cuando se presente la deserción. 

14) Apoyar los procesos de autoevaluación del centro de formación, de acuerdo con lo establecido con el 

Consejo Nacional de Acreditación CNA, así como la consolidación de la Documentación para radicar en el 

Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior SACES, de los programas que se presenten 

para registro calificado, previa Instrucción de la Coordinación Académica. 

15) Estar certificado o actualizarse en la Norma de Competencia ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE 

ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO. 

16) Realizar las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato que tengan relación con la 

especialidad del programa de formación y el objeto contractual. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar: 
 

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo en cuenta 
los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales: 

 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 



 

 

interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la 
comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 

NOMBRE PROGRAMA DE 

FORMACION REQUISITOS ACADEMICOS 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 

ESPECIALIZACION 
CANTIDAD 

INSTRUCTORES 

ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 
Código: 228118 V.1 
Competencia: 220501096 
 

Tecnólogo o profesional en 
sistemas y afines, con 
conocimientos en:*  sistemas 
de gestión de bases de datos.*  
lenguajes de programación 
orientados a objetos (C#, JAVA, 
Javascript, PHP, Python, 
Ruby).*  plataformas de 
desarrollo para móviles.*  
conocimientos aplicado al ciclo 
de vida del software.*  
conocimiento de modelos y 
disciplinas de calidad de 
software.*  conocimiento de 
metodologías tradicionales y 
ágiles aplicadas en el 
desarrollo de software.*  
pruebas de software.*  
frameworks de desarrollo 
(front-end, back-end).*  
conocimiento de tecnologías 
emergentes y disruptivas (iot, 
blockchain, big data, machine 
learning).preferiblemente con 
certificaciones internacionales 
en tecnologías aplicadas al 
desarrollo de software. 

Veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de docencia. 

1 

IMPLEMENTACION DE 
INFRAESTRUCTURA DE 
TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES. 

  Código: 228116 V.1 
  Competencia: 220501120 

 

Ingeniero de sistemas o 
ingeniero informático.  

Veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto 
de la formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia. 

2 

IMPLEMENTACION DE 
INFRAESTRUCTURA DE 
TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES. 

  Código: 228116 V.1 
 Competencia: 280101175 
 

 

Ingeniero eléctrico, ingeniero 
electrónico.  

Veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales seis (18) 
meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión o competencia 
a orientar y seis (6) meses en labores 
de docencia. 

1 

SISTEMAS 
TELEINFORMÁTICOS 
Código: 233108 V.1 
Competencia: 220501121 

Alternativa 1: título de 
tecnólogo en núcleos básicos 
de conocimiento de:  
ingeniería de sistemas, 
telemática y afines; o 
ingeniería electrónica, 

Alternativa 1:  treinta (30) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de la infraestructura 
informática, mantenimiento de 

3 



 

 

telecomunicaciones y afines. 
ver anexos: (n.b.c.), (titulos 
sena) 
Alternativa 2: 
título de profesional 
universitario en núcleos 
básicos de conocimiento de: 
ingeniería de sistemas, 
telemática y afines; o 
ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines. 
(ver anexo n.b.c)  
tarjeta profesional en los 
casos exigidos por la ley. 
 

equipos de cómputo, dispositivos y 
periféricos y doce (12) meses en 
docencia. 
 

Alternativa 2:  veinticuatro (24) meses 
de experiencia relacionada distribuida 
así: doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de la 
infraestructura informática, 
mantenimiento de equipos de 
cómputo, dispositivos y periféricos y 
doce (12) meses en docencia. 

SISTEMAS 
TELEINFORMÁTICOS 
Código: 233108 V.1 
Competencia: 280102129 

Alternativa 1: título de 
tecnólogo en núcleos básicos 
de conocimiento de: 
ingeniería de sistemas, 
telemática y afines; o 
ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines. 
ver anexos: (n.b.c.), (titulos 
sena) 
 
Alternativa 2: 
título de profesional 
universitario en núcleos 
básicos de conocimiento de: 
ingeniería de sistemas, 
telemática y afines; o 
ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines. 
(ver anexo n.b.c)  
tarjeta profesional en los 
casos exigidos por la ley. 
 

 

Alternativa 1:  treinta (30) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de la infraestructura 
informática, mantenimiento de 
equipos de cómputo, dispositivos y 
periféricos y doce (12) meses en 
docencia. 
 

Alternativa 2:  veinticuatro (24) meses 
de experiencia relacionada distribuida 
así: doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de la 
infraestructura informática, 
mantenimiento de equipos de 
cómputo, dispositivos y periféricos y 
doce (12) meses en docencia. 
 

 

1 

VISUALIZACION DE DATOS 
USANDO POWER BI 
Código: 22810025 V.1 
Competencia: 220501115 

Alternativa 1: 
título de profesional 
universitario en núcleos 
básicos de conocimiento de: 
ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, 
administración de sistemas 
informáticos, ingeniería 
electrónica, estadística, 
matemáticas, ingenieria 
industrial, ingenieria 
matemática, (ver anexo n.b.c) 
 
Alternativa 2: 
título de tecnólogo en núcleos 
básicos de conocimiento de: 
ingeniería de sistemas, 
telemática y afines. 
 

Alternativa 1: veinticuatro (24) meses 
de experiencia relacionada distribuida 
así: doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio del 
manejo de herramientas ofimáticas y 
doce (12) meses en docencia. 
 
Alternativa 2: treinta (30) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio del manejo de herramientas 
ofimáticas y doce (12) meses en 
docencia. 
 

1 



 

 

 

TOTAL 9 

 
 
 
5. Domicilio Contractual: 

El domicilio contractual será la ciudad de Apartadó o cualquiera de los municipios de influencia del Complejo 

Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico, de acuerdo con anexo No 2: Plan de contratación 

Instructores. 

 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa. 

 
7. Justificación valor del contrato: 
 
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 
la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 
Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios 
vigente. 

 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato 
en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 
VER “PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES - APOYOS ADMINISTRATIVOS Y 
OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL” Código: GFPI-F-139-Versión: 01 
 
 

 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir una 
garantía de cumplimiento del contrato. Debido al tamaño de la matriz, esta se adjuntará mediante un anexo al 



 

 

presente estudio previo. 
 
9. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% 
del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 
2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se 
ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este 
amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del 
contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso 
del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista 
por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de 
las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

10. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de del Servidor Público de Planta del Complejo Tecnológico 
Agroindustrial, Pecuario y Turístico, Regional Antioquia que designe por escrito o a través de la plataforma 
transaccional SECOP II el subdirector del Centro, quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto 
contractual, conforme a la Resolución del SENA No. 1-02621 del 2024 por la cual se adopta el manual de 
supervisión e Interventoría, o la que la modifique o remplace. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago el 
subdirector de Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI  X  NO  

 
5_9504_090 hasta 5_9504_098 Prestar servicios personales de carácter temporal para impartir formación 
Profesional Titulada y/o complementaria en la red de conocimiento de informática, diseño y desarrollo 
de software (TIC), modalidad presencial en el Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico. 
 

 Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”. 
 
 

 
Documentos habilitantes para la celebración del contrato: 
 
Para la celebración del contrato se requerirá la presentación de los siguientes documentos: 
 



 

 

- Formato Único de Hoja de Vida de la función pública: (Legible y en formato PDF) el formato de hoja 
de vida que se aceptará debe ser descargado del SIGEP II, avalada y verificada por el ordenador del 
gasto. Enlace: https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep2/ingresar. 

 
- Cédula de ciudadanía: Ambas caras PDF legible. 

 
- Cédula de Extranjería (Presentar Visa de Trabajo según sea el caso): Legible y en formato PDF. (Dicho 

requisito se requerirá según aplique). 
 

- Reporte de Bienes y Rentas y Registro de Conflicto de Interés: Legible y en formato PDF (Formato y 
cargue en Función Pública) - Los contratistas que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley 2013 de 2019 son aquellos que ejercen función pública, presten servicios públicos o 
administren bienes y recursos públicos. (Este documento es diferente a la declaración de bienes y 
rentas diligenciado en la plataforma SIGEP II). 

 
- Documentos Académicos: En un solo archivo en formato PDF, en orden cronológico empezando 

desde el último título adquirido al más antiguo y debe corresponder a la información cargada en el 
SIGEP II- hoja de vida de Función Pública. 

 
Nota. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior deberán ser homologados y convalidados 
por parte del Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad competente. (Nota: Se aplicarán 
excepciones contempladas por el Ministerio de Educación Nacional). 
 

- Documentos de Experiencia (Legible y en formato PDF), los certificados deben corresponder con los 
ingresados en la hoja de vida de la Función Pública. 

 
- Fotocopia del RUT con el código de actividad 8560: (Legible y en formato PDF con fecha de 

generación de documentos no mayor a 30 días). Debe contener los códigos actualizados de su 
actividad según resoluciones número 000114 del 21 de diciembre de 2020, 001232 del 16 de 
septiembre de 2022, 000086 del 24 de mayo de 2023 y subsiguientes expedidas por la DIAN. 

 
- Copia de Libreta Militar o certificado que evidencie la definición de su situación militar (Legible y en 

formato PDF). La Entidad procederá a realizar la verificación del certificado presentado. Nota: El 
presente requisito deberá ser presentado por todo varón mayor de edad y hasta el día en que cumpla 
50 años de edad, conforme lo contempla el artículo 11 de la Ley 1861 de 2017. Las mujeres se 
encuentran exentas del cumplimiento de este requisito. 

 
- Certificación de afiliación a Salud como Independiente en el régimen contributivo: (Legible y en 

formato PDF). No se aceptará formulario de afiliaciones, ni planillas de pago de seguridad social; debe 
aportarse la certificación que emite la EPS donde se identifique que se encuentra activo como 
cotizante. Debe tener vigencia no mayor a 30 días. 

 
- Certificación de afiliación como independiente a Pensión: (Legible y en formato PDF). No mayor a 30 

días. No se aceptará formulario de afiliaciones, ni planillas de pago de seguridad social; debe 
aportarse la certificación que emite el fondo de pensiones donde se identifique que se encuentra 
activo o afiliado. Debe tener vigencia no mayor a 30 días. 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep2/ingresar


 

 

 
- Tarjeta profesional o certificado de registro o matrícula para las profesiones reguladas: (Legible y en 

formato PDF). Vigente según aplique en los casos señalados en la Ley y normatividad. (Este requisito 
será requerido en la formación que aplique regulación, para lo cual se verificará cada caso en 
particular). 

 
- Certificado de antecedentes disciplinarios del consejo o colegio que regule la profesión (Legible y en 

formato PDF). Debe tener vigencia no mayor a 30 días. (Aplica para los casos que se contempla tarjeta 
profesional). 

 
- Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría), (Legible y en formato PDF), se verificará el 

certificado presentado. 
 

- Certificado de antecedentes fiscales (Contraloría), (Legible y en formato PDF), se verificará el 
certificado presentado. 

 
- Certificado de antecedentes judiciales (Policía), (Legible y en formato PDF), se verificará el certificado 

presentado. 
 

- Diligenciamiento Formato GTH-F-231 Formato autorización consulta de inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad, dicho requisito es indispensable para la contratación, teniendo en 
cuenta que el futuro contratista está en contacto con menores de edad. (Legible y en formato PDF) 
No mayor a 30 días. 

 
- Certificado de consulta de Inhabilidades delitos sexuales cometidos contra menores de edad, (Legible 

y en formato PDF). No mayor a 30 días. Se verificará el certificado presentado. 
 

- Certificado Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas (SRNMC), (Legible y en formato PDF). 
No mayor a 30 días. Se verificará el certificado presentado. 

 
- Certificación de consulta al REDAM, (Legible y en formato PDF) No mayor a 30 días. 

https://www.redam.gov.co/. 
 

- Certificación de la entidad financiera: No mayor a 30 días, (Legible y en formato PDF). (Se recomienda 
que sea la misma cuenta bancaria registrada en su usuario SECOP II, ya que la Entidad realizará el 
respectivo desembolso a la certificación bancaria aportada). 

 
- Inscripción Agencia Pública de Empleo APE. (Legible y en formato PDF). No mayor a 30 días. 

 
- Concepto de Exámenes Ocupacionales Vigente. Nota 1: debe realizarse los exámenes ocupacionales 

conforme a su nivel de riesgo, para lo cual se enviará listado de exámenes a realizar de acuerdo con 
el riesgo. Nota 2: Si ha contratado con el SENA y el periodo entre que termino el contrato y se espera 
celebrar el nuevo es superior a 6 meses, deberá realizarse nuevamente los exámenes ocupacionales. 

 
- Adjuntar pantallazo de registro en la Plataforma SECOP II. 

 

https://www.redam.gov.co/


 

 

- Certificado Portal Anticorrupción de Colombia – PACO. (Legible y en archivo PDF). Expedición no 
mayor a 30 días. Sera verificado por la Entidad. 

 
- Certificación del curso de integridad y transparencia y lucha contra la corrupción de la función pública 

(Legible y en formato PDF). No mayor a 30 días. 
https://www1.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad. 

 
El requerimiento de los anteriores requisitos será realizado desde el área de contratación mediante correo 
electrónico contemplando la forma de presentarlos para revisión.  
 
Nota: Los anteriores documentos serán verificados por la Entidad y procederá a generar el formato “GTH-
F-110 Formato Lista de Chequeo Verificación Documentos Ctos Prestación Servicios Personales” una vez 
verificados. 

 
12. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 
presente documento. 

 
12.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con lo establecido en la circular 3-2024-000278 mediante la cual se imparten directrices y 
lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2025, la 
selección de los instructores de los cuales trata este estudio previo se realizó utilizando el Banco de 
Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo -APE. 

El Comité de verificación designado en el Centro de Formación, revisó la hoja de vida y soportes de cada 
persona que se inscribió en dicho Banco para la respectiva necesidad de contratación y determinar así si 
cumple o no el perfil de idoneidad y experiencia establecidos en el diseño curricular y los definidos 
previamente en la necesidad de contratación publicada. 

Esta revisión y valoración final quedan consignados en las actas que reposan en el Centro de Formación. 
 

12.2 Estudio de la Oferta. 

 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en 
la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el 
desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de 
la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos 
laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al 
empleo público. 
 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total, observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 



 

 

también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, 
persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias 
que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 
pretende contratar. 

12.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la República el 18 de 

noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 18 de 

noviembre de 2022, indica que se suscribieron más de 911 mil contratos de prestación de servicios. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los 
que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

 

 
No. y año 

 
Contratista 

 
Objeto del contrato 

 
Plazo 

Valor contrato 
y forma de 

pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.5836673
2024 

JORGE 
AUGUSTO 
ESCOBAR 
MEDINA 

PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE 
CARÁCTER TEMPORAL PARA PLANEAR 

Y ORIENTAR LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL TITULADA O 

COMPLEMENTARIA EN LA RED DE 
CONOCIMIENTO DE INFORMÁTICA, 

DISEÑO Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE (TIC), MODALIDAD 
PRESENCIAL EN EL COMPLEJO 

TECNOLÓGICO AGROINDUSTRIAL, 
PECUARIO Y TURÍSTICO. 

10 
meses y 13 

días 

Valor total 
$ 46. 590.520 

 
$4.465.545 

pagados 
mensualmente 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.4612792 
2023 

JORGE 
AUGUSTO 
ESCOBAR 
MEDINA 

PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE 
CARÁCTER TEMPORAL PARA PLANEAR 

Y ORIENTAR LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL TITULADA O 

COMPLEMENTARIA EN LA RED DE 
CONOCIMIENTO DE INFORMÁTICA, 

DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE 
(TIC), MODALIDAD PRESENCIAL EN EL 

COMPLEJO TECNOLÓGICO 
AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y 

TURÍSTICO. 

10 
meses y 2 

días 

Valor total 
$41.241.422 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.5836954 
2024 

LUIS ANDRES 
CASTILLO 
SANCHEZ  

PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE 
CARÁCTER TEMPORAL PARA PLANEAR 

Y ORIENTAR LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL TITULADA O 

COMPLEMENTARIA EN LA RED DE 
CONOCIMIENTO DE INFORMÁTICA, 

DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE 
(TIC), MODALIDAD PRESENCIAL EN EL 

COMPLEJO TECNOLÓGICO 
AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y 

TURÍSTICO. 

10 
meses y 9 

días 

Valor total 
$ 46.590.520 

 
$ $4.465.545 

pagados 
mensualmente  

Contratación 
Directa 



 

 

CO1.PCCNTR.5278698 
2023 

LUIS ANDRES 
CASTILLO 
SANCHEZ 

PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE 
CARÁCTER TEMPORAL PARA PLANEAR 

Y ORIENTAR LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL TITULADA O 

COMPLEMENTARIA EN LA RED DE 
CONOCIMIENTO DE INFORMÁTICA, 

DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE 
(TIC), MODALIDAD PRESENCIAL EN EL 

COMPLEJO TECNOLÓGICO 
AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y 

TURÍSTICO 

4 
meses y 8 

días 

Valor total 
$ 17.479.808 

 
$ 4.096.830 

pagados 
mensualmente 

Contratación 
Directa 

 

Se expide en la ciudad de Apartadó, a los tres (03) días del mes de febrero de 2025. 
 
 
 

YINETH PAOLA CARMARGO URREGO 
Subdirectora (E) 

 
Vbo: Maryury Del Carmen Bayona Tarazona -Coordinadora Administrativa y  Financiera.  

Proyectó: Carlos Andrés Diaz Mesa – Coordinador Académico  

 



Versión: 01

Código: 

GFPI-F-139

9

427.754.529 Nombre:

100 Teléfono: 5461500  IP 44245

DURACION DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

Apartadó
Tecnólogo o 

profesional

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE.                                                      

Código: 228118 V.1

Competencia: 220501096

Prestacion de 

Servicios
1 10 10 10/02/2025 19/12/2025           4.599.511 

47.528.281

3120 horas

Apartadó
Tecnólogo o 

profesional

IMPLEMENTACION DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES.                                                  

Código: 228116 V.1

 Competencia: 220501120

Prestacion de 

Servicios
2 10 10 10/02/2025 19/12/2025           4.599.511 95.056.562 3120 horas

Apartadó
Tecnólogo o 

profesional

IMPLEMENTACION DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES.                                                  

Código: 228116 V.1

 Competencia: 280101175

Prestacion de 

Servicios
1 10 10 10/02/2025 19/12/2025           4.599.511 47.528.281 3120 horas

Apartadó
Tecnólogo o 

profesional

SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS                                                                                               

Código: 233108 V.1

Competencia: 220501121

Prestacion de 

Servicios
1 10 10 10/02/2025 19/12/2025           4.599.511 

47.528.281

1440 horas

Arboletes
Tecnólogo o 

profesional

SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS                                                                                               

Código: 233108 V.1

Competencia: 220501121

Prestacion de 

Servicios
1 10 10 10/02/2025 19/12/2025           4.599.511 

47.528.281

1440 horas

Carepa
Tecnólogo o 

profesional

SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS                                                                                               

Código: 233108 V.1

Competencia: 220501121

Prestacion de 

Servicios
1 10 10 10/02/2025 19/12/2025           4.599.511 

47.528.281

1440 horas

Vigía del Fuerte
Tecnólogo o 

profesional

SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS                                                                                               

Código: 233108 V.1

Competencia: 280102129

Prestacion de 

Servicios
1 10 10 10/02/2025 19/12/2025           4.599.511 47.528.281 1440 horas

Apartadó
Tecnólogo o 

profesional

VISUALIZACION DE DATOS USANDO POWER BI                                         

Código: 22810025 V.1                                                                                                    

Competencia: 220501115

Prestacion de 

Servicios
1 10 10 10/02/2025 19/12/2025           4.599.511 47.528.281 48 horas

TOTALES 9 427.754.529

Proyectó: Carlos Andrés Diaz Mesa

Cargo: Coordinador Académico

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

EL PERFIL SE 

ENCUENTRA EN 

LOS ESTUDIOS 

PREVIOS 

AUTORIZADOS

YINETH PAOLA CAMARGO URREGO

SALDO Carlos Andrés Diaz Mesa

% UTILIZADO: 

No. DE MESES Y DIAS A 

CONTRATAR

ELABORADO POR:  

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2025

TOPE GLOBAL PROGRAMADO

Subdirectora (E) del Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 

CONTRATACIÓN 

COSTO 

HONORARIO 

MES

COSTO TOTAL 

HONORARIOS

COSTO 

HONORARIO 

MES

COSTO TOTAL 

HONORARIOS
OBSERVACIONES

Inicio

 (D-M-A)

Terminación

(D-M-A) PROFESIONALES Y/O TECNOLOGOS TECNICOS 

LUGAR NIVEL
NOMBRE DEL PROGRAMA

(TE-TP-TGO)
CONTRATO

No. 

CONTRATOS
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Im
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ct
o
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C
at

eg
or

ía ¿Cómo se 
realiza el 

monitoreo?

Periocidad 
¿Cuándo?

1

G
en

er
al

In
te

rn
o

Pl
an

ea
ci

ón

O
pe

ra
ci

on
al

es Inobservacia de los 
requisitos que debe 
tener el contratista 
para la ejecución del 
servicio.

Selección de 
contratistas que no 
cumplen con los 
requisitos para la 
prestación del servicio, 
afectando la Gestión 
Institucional 

1 4 5

M
ed

io

SENA

Designacion de un comité de 
evaluación idóneo para la revisión de 
hojas de vida, solicitando los soportes 
requeridos de acuerdo a la necesidad 
de perfil consignados en los estudios 
previos.

1 1 2 Ba
jo SI

COMITE 
ESTRUCTURADOR - 

AREA 
SOLICITANTE - 
SUBDIRECTOR

ETAPA DE 
PLANEACION

ETAPA 
PRECONTRA
CTUAL 

SEGUIMIENTO 
POR PARTE 

DEL AREA DE 
CONTRATACIO
N A LOS CASOS 

QUE SE 
PRESENTEN

POR EVENTO

2

G
en

er
al

In
te

rn
o

Pl
an

ea
ci

ón

O
pe

ra
ci

on
al

es

Demoras en entregar 
la informacion para 
emitir las 
autorizaciones por 
parte de la Regional 
para la contracion de 
personal profesional, 
de apoyo a la gestión 
o instructores.

Retraso en la ejecucion 
de obligaciones 
contractuales para dar 
respuesta oportuna a 
los diferentes 
stakeholders de la 
Entidad

2 4 6 Al
to SENA

Definir un cronograma de tiempos y 
plan de trabajo para entrega oportuna 
de la informacion

1 4 5

M
ed

io

SI

COMITE 
ESTRUCTURADOR - 

AREA 
SOLICITANTE - 
SUBDIRECTOR

ETAPA DE 
PLANEACION

ETAPA 
PRECONTRA
CTUAL 

SEGUIMIENTO 
POR PARTE 

DEL AREA DE 
CONTRATACIO
N A LOS CASOS 

QUE SE 
PRESENTEN

POR EVENTO

3

G
en

er
al

In
te

rn
o

Pl
an

ea
ci

ón

O
pe

ra
ci

on
al

es El servicio a contratar 
no se encuentra 
incluido en el Plan 
Anual de 
Adquisiciones - PAA o 
Plan Operativo - POA

Demora en el inicio de 
la ejecución del 
contrato para dar 
respuesta oportuna a 
los diferentes 
stakeholders de la 
Entidad

2 3 5

M
ed

io

SENA

Establecer las necesidades de 
contratacion en la vigencia anterior y 
cada area solicitante debe verificar la 
inclusion en el PAA y POA con apoyo 
del profesional de Planeacion

1 2 3 Ba
jo SI

COMITE 
ESTRUCTURADOR - 

AREA 
SOLICITANTE - 
SUBDIRECTOR

ETAPA DE 
PLANEACION

ETAPA 
PRECONTRA
CTUAL 

SEGUIMIENTO 
POR PARTE 

DEL AREA DE 
CONTRATACIO
N A LOS CASOS 

QUE SE 
PRESENTEN

POR EVENTO

4

G
en

er
al

In
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al

es

Incumplimiento total o 
parcial del contrato 
(Ejecución parcial o 
incorrecta del objeto 
contractual o las 
obligaciones 
contenidas en el 
contrato)

Afectación del servicio 
y de la satisfacción de 
la necesidad que se 
pretende cubrir con el 
contrato.

2 3 5

M
ed

io

CONTRATISTA

1. Realizar seguimiento continuo a la 
ejecución del contrato y de evidenciar 
un presunto incumplimiento y/o 
demoras se dara aplicación a los 
procedimientos, clausualas 
excepcionales, caducidad, sanciones y 
multas conforme lo establece la norma, 
atendiendo a los derechos de la 
Entidad.
2. Solicitud de garantia de cumplimiento  
sobre el 10% del valor total del contrato 
en los términos señalados en la 
Sección 3 Subsección 1 del Decreto 
1082 de 2015

1 3 4 Ba
jo SI SUPERVISOR DE 

CONTRATO
ETAPA DE 
EJECUCION

ETAPA 
CONTRACTU
AL

SEGUIMIENTO 
POR PARTE DE 

JURIDICA EN 
LOS CASOS 

QUE SE 
PRESENTEN

POR EVENTO

5

G
en

er
al

In
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al

es

Configuración de 
demandas por 
contratos realidad 
(Configuración de la 
existencia de tres 
elementos: 
1) Prestación personal 
del servicio. 
2) Remuneración. 
3) Subordinación.

Impacto negativo en la 
estabilidad financiera de 
la entidad

3 4 7 Al
to SENA

1. Capacitacion a los supervisores 
sobre la Resolución del SENA No. 1-
1471 de 2020 por la cual se adopta el 
Manual de Supervisión e Interventoría 
con el fin de no configurar hechos 
probatorios de contrato realidad
2. Estructuracion de objetos y 
obligaciones de contratos, sin 
actividades similares a manual de 
funciones de la Entidad

2 3 5

M
ed

io

SI
SUPERVISOR DE 

CONTRATO -  
SUBDIRECTOR

ETAPA DE 
EJECUCION

ETAPA 
CONTRACTU
AL

SEGUIMIENTO 
POR PARTE DE 

JURIDICA EN 
LOS CASOS 

QUE SE 
PRESENTEN

POR EVENTO

6

G
en

er
al

In
te

rn
o

Pl
an

ea
ci

ón

O
pe

ra
ci

on
al

es Inobservancia, 
inconsistencia y/o 
deficiencias 
sustanciales en la 
expedición del Estudio 
Previo

Demora en el inicio de 
la ejecución del 
contrato para dar 
respuesta oportuna a 
los diferentes 
stakeholders de la 
Entidad

2 3 5

M
ed

io

SENA

Capacitacion al cómite estructurador de 
estudios previos; comunicación y 
revision de normatividad, manuales, 
Circulares, lineamientos y guías de 
cada proceso

2 2 4 Ba
jo SI

COMITE 
ESTRUCTURADOR - 

AREA 
SOLICITANTE - 
SUBDIRECTOR

ETAPA DE 
PLANEACION

ETAPA 
PRECONTRA
CTUAL 

SEGUIMIENTO 
POR PARTE 

DEL AREA DE 
CONTRATACIO
N A LOS CASOS 

QUE SE 
PRESENTEN

POR EVENTO

7

G
en

er
al

In
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al

es

El contratista no 
realice el pago de la 
Seguridad Social (eps, 
ARL y/o pensión)

Demandas por principio 
de solidaridad  y Costos 
derivados para la 
Entidad 

1 4 5

M
ed

io

SENA

Verificacion mensual del pago de la 
seguridad social en los diferentes 
operadores y Entidades con el numero 
de la planilla

1 2 3 Ba
jo SI

SUPERVISOR DE 
CONTRATO -  

SUBDIRECTOR

ETAPA DE 
EJECUCION

ETAPA 
CONTRACTU
AL

SEGUIMIENTO 
POR PARTE DE 

JURIDICA EN 
LOS CASOS 

QUE SE 
PRESENTEN

POR EVENTO

8

G
en

er
al

In
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al

es Embarazos, 
incapacidades por 
accidentes o 
enfermedades 
generales

Afectación del servicio 
y de la satisfacción de 
la necesidad que se 
pretende cubrir con el 
contrato.

3 3 6 Al
to SENA

Planeacion presupuestal y contractual 
para reemplazar contratista por el 
tiempo no ejecutado
Accidentes: programas y actividades de 
prevención de SST

1 2 3 Ba
jo SI

SUPERVISOR DE 
CONTRATO - SST - 

SUBDIRECTOR

ETAPA DE 
EJECUCION

ETAPA 
CONTRACTU
AL

SEGUIMIENTO 
POR PARTE DE 

JURIDICA EN 
LOS CASOS 

QUE SE 
PRESENTEN

POR EVENTO

Actualizada: 09/01/2024

ANEXO MATRIZ DE RIESGO CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES
SENA COMPLEJO TECNOLOGICO AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y TURISTICO

Monitoreo y revisión

Tratamiento/ Controles a 
implementar

Impacto después del tratamiento
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po Descripción Consecuencia de la 

ocurrencia evento

Gestión Contractual
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Proyectó: Yineth Paola Camargo Urrego - Profesional G02



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

COMPLEJO TECNOLOGICO 
AGROINDUSTRIAL PECUARIO Y TURISTICO-
ANTIOQUIA

Fecha y Hora Sistema: 2025-01-15-9:33 a. m.

36-02-00-005-
950410

MHnrendon NORBEY ALONSO RENDON MUNOZReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 5425 Fecha Registro: 2025-01-15 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-005-950410  COMPLEJO TECNOLOGICO AGROINDUSTRIAL PECUARIO Y TURISTICO-ANTIOQUIA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 7.578.795.709,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 7.578.795.709,00 Saldo x 
Comprometer: 7.578.795.709,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 5425 Fecha Registro: 2025-01-15 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

950445  COMPLEJO 
TECNOLOGICO 
AGROINDUSTRIAL, 
PECUARIO Y 
TURISTICO-ANTIOQUIA  
- SERVICIOS 
PRESTADOS A LA 
FORM

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 7.578.795.709,00 0,00 7.578.795.709,00 7.578.795.709,00 0,00

Objeto: PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARACTER TEMPORAL PARA IMPARTIR FORMACION PROFESIONAL TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA EN LAS REDES DE CONOCIMIENTO: GESTION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, HOTELERIA Y TURISMO, LOGISTICA Y TRANSPORTE, PECUARIA, AGRICOLA, AMBI

Firma Responsable

1 de 1Página
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